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JEFATURA PEE ESTADO
LEY 5/1979, de 18 de septiembre', 
sobre reconocimiento de pensiones, 
asistencia médico - farmacéutica y 
asistencia social en favor de las 
viudas, hijos y demás familiares de 
los españoles fallecidos como con
secuencia o con ocasión de la pa
sada guerra civil.
DON JUAN CARLOS I, REY DE 

ESPAÑA
A todos los que la presente vie

ren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Genera

les han aprobado y yo vengo en 
sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.
Causan derecho a las prestacio

nes reguladas en esta Ley:
Uno. Los que hubieran falleci

do durante la guerra:
a) En acción bélica tuvieran o 

no la condición de combatientes.
b) Por condena, acción violen

ta o en situación de privación de 
libertad.

0 Por enfermedad o lesión ori
ginadas asimismo en acción béli
ca o situación de privación de li
bertad.

Dos. Los que hubieran fallecido 
después de la guerra:

a) Como consecuencia de heri
das, enfermedad o lesión acciden
tal originadas en acción bélica, en 
el plazo de dos años.

b) Por condena, acción violen
ta o en situación de privación 
de libertad motivadas por su par
ticipación en la guerra.

c) Como consecuencia de ac
tuaciones u opiniones políticas y 
sindicales, cuando pueda estable

cerse asimismo una relación de 
causalidad personal y directa en
tre la guerra civil y el fallecimien
to y éste no hubiera sido conse
cuencia de ejecución de sentencia, 
ni derivado de acción violenta del 
propio causante.

Tres. Los desaparecidos en el 
frente o en otro lugar, cuando pue
da establecerse una presunción de 
fallecimiento por las causas enun
ciadas en los párrafos uno. b) y 
dos, b), de este artículo.

Cuatro. Quienes hubieran cau
sado pensión con motivo de acon
tecimientos bélicos anteriores a 
mil novecientos treinta y seis, 
cuando el disfrute o inicio de tra
mitación suficientemente acredita
do de dicha pensión hubiera que
dado interrumpido con motivo de 
la guerra de mil novecientos trein
ta y seis-treinta y nueve.

Articulo segundo.
Tendrán derecho a la pensión 

regulada por esta Ley, siempre que 
reúnan las condiciones exigidas 
por la legislación general sobre 
Clases Pasivas, las viudas, o en su 
defecto los hijos incapacitados, las 
Lijas solteras o viudas y los pa
dres.

Artículo tercero.
La acción protectora reconocida 

por esta ley comprenderá:
a) Pensiones vitalicias de viu

dedad, de orfandad o en favor de 
los familiares del causante. ,

b) Asistencia médico-farmecéuti- 
tica en caso de enfermedad o acci
dente del beneficiario, en los mis
mos términos y condiciones que los 
pensionistas del Régimen General 
de la Seguridad Social.

c) Servicios sociales en los tér
minos previstos para los pensio
nistas del mencionado Régimen 

General, y especialmente el acceso 
a las Residencias y Hogares del 
Servicio Social de Asistencia a Pen
sionistas de la Seguridad Social en 
igualdad de derechos con los pen
sionistas de ésta.

Las pensiones reconocidas al am
paro de la presente Ley serán com
patibles con cualesquiera otras que 
puedan percibirse del Estado, Pro
vincia,. Municipio, Seguridad Social 
o de otros Entes públicos o priva
dos, siempre que no tengan fun
damento en las mismas causas de 
las que por esta Ley se establecen

Artículo. cuarto.
Uno. Se fija la cuantía de la 

pensión en ocho mil ciento seten
ta y dos pesetas mensuales, abo
nándose en catorce mensualidades 
anuales.

Dos. Para los profesionales de 
las Fuerzas Armadas y Fuerzas de 
Orden Público, la cuantía de las 
pensiones contempladas en el pre
sente artículo será equivalente al 
doscientos por ciento de la base 
reguladora que correspondería en 
la actualidad al causante, aten
diendo a la graduación y años de 
servicio que tenía en el momento 
de su fallecimiento.

Tres. Estas pensiones experi
mentarán las actualizaciones que 
para las de esta naturaleza se es
tablecen en la legislación de Cla
ses Pasivas del Estado o, en su ca
so, en la anual de Presupuestos 
Generales del Estado.

Articulo quinto.
Los que se consideren con dere

cho a las pensiones que esta Ley 
establece lo solicitarán acompa
ñando a tal efecto la documenta
ción que estimen pertinente para 
fundamentar su derecho. A tal fin 
se aceptarán cualesquiera de los 
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medios de prueba admitidos en de
recho.

Los titulares de los Registros Ci
viles deberán facilitar a los even
tuales beneficiarios que lo solici
ten copia literal del Acta de De
función del causante, y, en caso 
de que no constara en el Registro, 
procederán a la inscripción fuera 
de plazo de acuerdo con las dis
posiciones de la Ley de Registro 
Civil, todo ello con carácter gra
tuito. Asimismo, los Secretarios de 
los Juzgados y Tribunales de la 
jurisdicción civil y militar deberán 
extender las certificaciones de sen
tencia relativas a los causantes que 
sean solicitadas por los eventuales 
beneficiarios.

Las- solicitudes deberán formular
se por escrito, acompañadas de la 
documentación a que se refiere el 
párrafo anterior, dentro del plazo 
de un año a partir de la promul
gación de la presente Ley.

Quienes dentro de este plazo no 
hubieran solicitado la pensión, no 
se verán decaídos en su derecho, 
pero los efectos económicos sólo 
tendrán vigencia a partir de la fe
cha de presentación de la corres
pondiente solicitud.

Articulo sexto.
Las resoluciones de las peticio

nes tramitadas conforme regla
mentariamente se establezca co
rresponderán a los órganos com
petentes del Ministerio de Hacien
da.

Articulo séptimo.
Las resoluciones de la concesión 

de pensión tendrán efectos econó
micos desde el dia uno de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.

Artículo octavo.
Las pensiones se financiarán con 

cargo a los créditos que a estos 
efectos se consignen en los Presu
puestos Generales del Estado.

El abono mensual de las pensio
nes se efectuará a través de los 
servicios del Ministerio de Hacien
da, que, previa presentación de los 
títulos de los beneficiarios, proce
derán a practicar el alta en nó
mina, una vez recibida la corres
pondiente orden de pago.

Artículo noveno.
No obstará para la percepción de 

estas pensiones la pérdida'de la 
nacionalidad española siempre que 
no se haya producido después de 
la entrada en vigor de esta dispo
sición.
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DISPOSICIONES FINALES
Primera. — Lo dispuesto en la 

presente Ley entrará en vigor el 
dia siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda. — Se faculta al Go
bierno para dictar las disposicio
nes precisas para la ejecución y 
desarrollo de la presente Ley para 
adoptar las medidas orgánicas,. 
funcionales y el procedimiento ne
cesario para lograr una eficaz y 
rápida aplicación de sus preceptos.

Tercera. — Se faculta al Minis
terio de Hacienda para introducir 
en las plantillas orgánicas de sus 
servicios centrales y periféricos las 
modificaciones que resulten ade
cuadas, asi como para crear los 
servicios y unidades necesarios pa
ra una eficaz y rápida aplicación 
de los derechos que reconoce esta 
Ley.

Cuarta. — Por el Ministerio de 
Hacienda se habilitarán los crédi
tos necesarios tanto para el pago 
de las pensiones que en esta Ley 
se reconocen como para atender al 
incremento de. gasto que se pueda 
originar como consecuencia de la 
tramitación de los correspondien
tes expedientes de concesión de 
pensiones.

Quinta. — Para lo no dispuesto 
expresamente en este texto será de 
aplicación con carácter supletorio 
la legislación general sobre Dere
chos Pasivos . de los funcionarios 
civiles del Estado.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las personas que sean beneficia

rías de las prestaciones concedidas 
por el Real Decreto-ley treinta y 
clnco/mil novecientos setenta y 
ocho, de dieciséis de noviembre, o 
las que tengan en tramitación la 
concesión de las mismas, no ten
drán que Iniciar nuevo procedi
miento para acogerse a los bene
ficios de esta Ley, procediéndose, 
sin -más, a su reconocimiento de 
oficio, en cuanto a las primeras, 
por los órganos competentes de la 
Administración Pública.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogados el Real De

creto-Ley treinta y cinco/mil no» 
vecientos setenta y ocho, de dieci
séis de noviembre, por el que se 
conceden pensiones a los familia
res de los españoles fallecidos co
mo consecuencia de la guerra de 
mil novecientos treinta y seis- 
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treinta y nueve, y todas las dispo
siciones, cualquiera que sea su ran
go, que se opongan a lo dispuesto 
en la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, 

particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, a diecio
cho de septiembre de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El presidente del Gobierno, Adol

fo Suárez González.
(B. O. E. núm. 233, de 29-9-79)

sóbIérhFm
Higiene y Sanidad Pecuaria

CIRCULAR
Habiéndose presentado la epi

zootia de Triquinosis, en el ganado 
de la especie porcina, existente 
en el término municipal de Bus
to de Bureba, este Gobierno Civil, 
a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 134, Cap. XIi; Títu
lo II del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 1955 
(B. O. del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en lá fincá propiedad de 
D. Simón Espinosa, señalándose 
como zona infecta la finca del ci
tado ganadero, como zona sospe
chosa el término municipal y co
mo zona de inmunización la infec
ta y sospechosa..

Las medidas adoptadas son las 
señaladas en el capitulo 54 del vi
gente Reglamento de Epizootias, 
habiendo sido marcados los gana
dos enfermos.

Burgos, 3 de octubre de 1979.— 
El Gobernador Civil, P. A., José 
María Ortiz.

Pi^Meiictas Judiciales
BURGOS

Don José Miñambres Flórez; Ma
gistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que, en providen
cia de esta fecha dictada en au



’B. O. DE BURGOS 10 OCTUBRE 1979. — NUM. 232 PAG. 3

tos de juicio ejecutivo, promovidos 
por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad del Círculo Católico de 
Obreros de Burgos, contra doña 
Hortensia Ibáñez Urizar, de Bur
gos, en reclamación de cantidad, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de 
tasación, los siguientes bienes de 
la propiedad de dicha demandada:

«El derecho hereditario que pu
diera corresponder a doña Horten
sia Ibáñez Urizar, respecto de cua
tro treinta y seis avas partes en 
pleno dominio y dos treinta y seis 
avas partes en nuda propiedad por 
herencia de su padre don Felipe 
Ibáñez Isus'i, respecto a la finca 
urbana con jardín en Burgos y su 
calle Padre Diego Luis de San Ví
tores, señalada con el número seis, 
que ocupa una superficie de dos
cientos dieciocho metros cuadra
dos, de los que corresponden a la 
casa, ochenta metros cuadrados y 
el resto jardín, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Burgos 
al tomo 2.149 del archivo, libro 208 
del Ayuntamiento de Burgos, fo
lio 161, finca 12.874, valorado en 
ochocientas treinta y tres mil tres
cientas treinta y tres pesetas».

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 
doce de noviembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una canti
dad igual al diez por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. ° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo y podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

3. ° Que la' finca sale a subasta 
sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad y que las car
gas anteriores y preferentes, si 
existieren, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
las acepta, quedando subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Burgos, a dos de octu
bre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, José Miñambres 
Flórez. — El Secretario (ilegible).

4613.-2.040,00

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito número uno 
de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 1428/79, sobre impru
dencia con resultado de. lesiones y 
daños, se ha dictado. sentencia cu
yo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 28 de septiembre de 1979.— 
Él Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito número uno ele 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el pYesente juicio ver
bal de faltas número 1.428/79, so
bre imprudencia con resultado ue 
lesiones y daños, en el que apare
cen como presuntos perjudicados, 
Mohamed Bounkiot, Jean Glande 
Lebretón, Dominique René Hocde, 
María Emilia Pacheco de Carneiro, 
con do m i c i 1 i o en Strassburgó 
(Francia); Adelina Pacheco, Paolo 
Pacheco, con igual domicilio, asi 
como María Idalina Martín Ville- 
da, cuyo domicilio se desconoce; 
contra Antonio Dosantos Carneiro, 
de 33 años de edad, obrero, quien 
tuvo su último domicilio conocido 
en Francia, Strassburgó, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
siendo partes el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado An
tonio Dosantos Carneiro, de la fal
ta de imprudencia con resultado do 
lesiones y daños de que viene sien
do acusado en la presente causa, 
declarándose de oficio las costas 
procesales.—Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando en es
ta primera instancia, lo - pronuncio, 
mando y firmo.— Ilegible— Rubri
cado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario, y pa
ra que sirva de notificación en 
cuanto a los posibles perjudicados, 
Mohamed Bounkiot; Jean Claude 
Lebretón, Dominique René Hocde, 
María Emilia Pacheco de Carneiro, 
Adelina Pacheco, Paolo Pacheco y 
María Idalina Martín Villada. y al 
inculpado Antonio Dos Santos Car
neiro, y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
el presente que firmo en Burgos, a 
uno-de octubre de 1979.—El Secre
tario Judicial, Gaspar Hesse Gil.

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito número uno 
de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 1.343/79, sobre impru
dencia con resultado de daños, se 
ha dictado sentencia, cuyo;- encabe
zamiento y fallo son del tenor li
teral siguiente:.

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 29 de septiembre de 1979.— 
El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito . número uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas número 1.343/79, so
bre imprudencia con resultado de 
daños, seguido por Benedicto Rico 
Estrada, de. 38 años de edad, casa
do, hijo de Benedicto y de María, 
natural y vecino e Burgos, calle 
Avda. del Vena, número 7, 6.°, B, 
asistido de la Procuradora María 
Concepción Sant amaría Alcalde; 
contra Gerardo Moral Prieto, quien 
tuvo su último domicilio conocido 
en calle Corredera, número 12, de 
Ampudia (Falencia), y en la actua
lidad en Argel, ignorando el domi
cilio, siendo partes el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado Ge
rardo Moral Prieto, de la falta de 
imprudencia con resultado de da
ños de que viene siendo acusado 
en la presente causa, declarándose 
de oficio las costas procesales.— 
Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Firmado. — Ilegible.— Ru
bricado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al- que 
me remito en caso necesario, y pa
ra que sirva de notificación en 
cuanto al inculpado Gerardo Moral 
Prieto, y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente que firmo en Bur
gos, a 1 de octubre de 1979.—El Se
cretario Judicial, Gaspar Hesse Gil.

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito número uno . 
de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 1.417/79, sobre impruden
cia con resultado de daños, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente:
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Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 4 de octubre de 1979.—El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito número uno de es
ta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio ver
bal de faltas número 1.417/79, so
bre imprudencia con resultado de 
daños, en el que figura como perju
dicado Bernardino Rúa P e r e i r a, 
quien tuvo su último domicilio co
nocido en calle 62 Rué Michel Wel- 
ter, Luxemburgo, y en la actuali
dad en ignorado paradero, contra 
Antonia Pilar Martín Nieto, mayor' 
de edad, soltera natural de Bada
joz, y vecina de Jarais, y como res
ponsable civil subsidiario Casimira 
Nieto Martínez, cuyas circunstan
cias personales no constan, asisti
das ambas por la Procuradora Ma
ría Concepción Santamaría Alcalde, 
siendo partes el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a la inculpada 
Antonia Pilar Martín Nieto, de la 
falta de imprudencia con resultado 
de daños de que viene siendo acu
sada en la presente causa, decla
rándose de oficio las costas proce
sales.— Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo p r o n u n ció, 
mando y firmo.— Firmado.— Ilegi- 
bel.—Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario, y pa
ra que sirva de notificación en 
cuanto al perjudicado Bernardino 
Rúa Pereira, y para su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente, que firmo en 
Burgos, a 4 de octubre de 1979.— 
El Secretario Judicial, Gaspar Hes
se Gil.

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito número uno 
de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fatas 
número 1.374/79, sobre impruden 
cia, con resultado de lesiones, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 29 de septiembre de 1979.— 
El Sr. Dr Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio verbal de faltas número 1.374/ 
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79, sobre imprudencia con resulta
do de lesiones, seguido por María 
Arlette Duarte Dos Santos, y Le- 
roy Georges Leopol Ernesto Fer- 
nad, quien tuvieron su último do
micilio conocido en calle 03 Rué 
des Blamhisems, 92 Chaville (Fran
cia), y en la actualidad en ignora
do paradero; contra Jesús Medel 
Salas, de 44 años de edad, casado, 
hijo de Juan y de Agapita, conduc
tor, vecino de Burgos, calle San Pe
dro y San Felices, número 6, 2.° B, 
siendo partes el Mi n i s t e r i o Fis
cal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado Je
sús Medel Salas, de la falta de im
prudencia con resultado de lesio
nes de que viene siendo acusado 
en la presente causa, declarándose 
de oficio las costas procesales.— 
Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Firmado.— Ilegible.— Ru
bricado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
remito en caso necesario, para que 
sirva de notificación en cuanto a 
los perjudicados María Arlette 
Duarte Dos Santos y Leroy Geor
ges Leopol Ernesto Ferad, y para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente, 
que firmo en Burgos, a 1 de octu
bre de 1979.— El Secretario Judi
cial, Gaspar Hesse Gil.

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito número uno 
de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 1.456/79, sobre impruden
cia con resultado de daños, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente:
1 Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 29 de septiembre de 1.979.— 
El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio verbal de faltas número 1.456/ 
79, sobre imprudencia con resulta
do de daños, seguido por Joac 
Araujo Carmo, quien tuvo su til ti
mo domicilio conocido en (Portu
gal), Arcos de Valdevez, y en la 
actualidad en ignorado paradero; 
contra Tomás Senosiain Villalba, 
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de 47 años de edad, casado conduc
tor, y vecino de Burlada, asistido 
del Letrado D. Felipe Real Chicote, 
y como responsable civil subsidia
rio, Transportes Oloquiegui, con 
domicilio social en Pamplona, callé 
Berriozar, s/n., siendo partes el Mi
nisterio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado To
más Senosiain Villalba, de la falta 
de - imprudencia con resultado de 
daños de que viene siendo acusado 
en la presente causa, declarándose 
de oficio las costas procesales.— 
Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
Firmo.— Firmado.— Ilegible.— Ru
bricado.

Lo testimoniado concuerdo bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario, y pa
ra que sirva de notificación en 
cuanto al perjudicado Joac Araujo 
Carmo, y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente, que firmo en Bur
gos, a 1 de octubre de 1979.—El 
Secretario Judicial Gaspar Hesse 
Gil.

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
él Sr. Juez de Distrito número uno 
de Burgos, en juicio de faltas nú
mero 1.142/79, seguido en este -Juz
gado, sobre imprudencia con da
ños, contra Quilio Pacirú, cuyas cir
cunstancias personales se descono
cen y que tuvo su último domici
lio en calle Torre, 7, Parcia (Italia), 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, por medio de la presente 
se le dá traslado dé la tasación de 
costas por término de tres días y 
por un total de 8.374 pesetas, con 
inclusión de la multa e indemniza
ción a que fue condenado; trans
currido dicho plazo sin haberla im
pugnado se procedérá a su exac
ción por la vía de apremio, con 
todos los apercibimientos legales.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en for
ma al inculpado Quilio Pacini, de 
ignorado paradero, se expide la 
presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, en 
Burgos, a 4 de octubre de 1979.— 
El Secretario Judicial, (ilegible).
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Don Mariano Vázquez Rodríguez, 
Juez de Distrito del núm. dos 
de Burgos.

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núm. l.° 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo al condenado Pablo Jiménez 
Vilumbrales, de quien se descono
cen los demás datos de identidad, 
Ultimamente domiciliado en Bur
gos, en calle Compostela, Bar Ma
drigal, y en la actualidad en igno
rado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días, para practicar con el mismo 
las diligencias de ejecución de sen
tencia y hacer pago de la multa y 
costas judiciales, por la cantidad 
de 9.516 pesetas y cumplir en su 
caso el arresto sustitutorio por el 
impago de multa, en el juicio de 
faltas que con el núm. 495 de 1979 
se sigue en este Juzgado por falta 
de malos tratos y daños, bajo 
apercibimiento que de no presen
tarse, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndole en caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado.

Burgos, a uno de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Mariano Vázquez Rodríguez. 
El Secretario (ilegible).

Cédula de notificacióu
Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 

guero, Secretario del Juzgado 
de Distrito núm. dos de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 1.176/ 
79, sobre imprudencia con daños, 
se ha dictado la siguiente y literal 
sentencia:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a dos de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve. El se
ñor don Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito núm. 2 de la 
misma y su partido, habiendo visto 
el presente juicio de faltas núme- 
10 1.176/79, sobre imprudencia con 
daños, habiendo sido parte el Mi
nisterio Fiscal, y como perjudicado 
Mohamed Dakkali Tahri, de 29 
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años de edad, casado, camarero, 
hijo de Mohamed y Oumtlsoum, 
residente en Bruselas, Boulevard 
Charle Magne, 34, y como denun
ciado Ouazani Mekki Zahni, de 52 
años, casado, obrero, hijo de Tou- 
hami y de Rahma, residente en 
Bélgica, actualmente ambos en ig
norado paradero, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Ouazani Mek
ki Sahni, de la falta de impruden
cia simple con daños que en este 
juicio se le imputa, declarando de 
oficio las costas procesales. Así, 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: Ma
riano Vázquez Rodríguez. — Ru
bricado. — Está el sello del Juz
gado».

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia, tanto en lo que se re
fiere al denunciante Mohamed 
Bakkali Tahni, asi como en cuan
to al denunciado Ouzani Mekki 
Zahni, ambos en ignorado para
dero, y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, a tres de octu
bre de mil novecientos setenta y 
nueve. — ES Secretario, Licinio Pe
dro Vaquero Molaguero.

Cédula de notifi.cació'n
Don Licinio Pedro Vaquero Mola

guero, Secretario del Juzgado 
de Distrito núm. dos de los de 
Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguidos 
én este Juzgado con el núm. 1.322/ 
79, sobre imprudencia con daños, 
se ha dictado la siguiente y literal 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositivas dicen asi:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a dos de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve. El 
señor don Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito del Juzgado 
núm. dos de la misma, habiendo 
visto las precedentes actuaciones 
de juicio verbal de faltas seguido 
por imprudencia simple con daños, 
contra Félix Rodríguez Antolín, de 
36 años, casado, fontanero, vecino 
de Burgos, calle Ntra. Sra. de Fá- 
tima, bloque A núm. 1-1:° D, en el 
que fue parte el Ministerio Fiscal, 

y como perjudicado Peter López 
Herrn, mayor de edad, domiciliado 
en Stettiner Satrasse, 2, 5160 Due- 
ren, y actualmente en ignorado 
paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
con daños, al denunciado Félix 
Rodríguez Antolín, a la pena de 
mil quinientas pesetas de multa, 
pago de costas procesales y que 
indemnice a Peter López Herrn, en 
dos mil quinientas pesetas, por los 
daños en su vehículo. Así, por esta 
mi sentencia, definitivamente Juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado: Mariano Vázquez. 
Rubricado — Está el sello del Juz
gado».

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto al perjudicado 
Peter López Herrn, actualmente en 
ignorado paradero, y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se expide la presente cédu
la en la ciudad de Burgos, a tres 
de octubre de mil novecientos se
senta y nueve. — El Secretario, Li
cinio Pedro Vaquero Molaguero.

<lr 
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ARANDA DE DUERO
Don Eusebio Rams Sáncrez-Escri- 

bano, Juez de Distrito, en fun
ciones en el Juzgado de Ins
trucción de Aranda de Duero, 
por licencia del titular..

Hago saber: Que en este Juzga
do de Instrucción se sigue la vía 
de apremio para hacer efectivo el 
importe de las costas de la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de Bur
gos, en el sumario núm. 28 de 1977, 
seguido por delito de prostitución, 
contra José Pérez Gancedo, veci
no de Aranda de Duero, y por pro
videncia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a segunda subasta con 
la rebaja del veinticinco por cien
to el tipo de tasación, por término 
de veinte días, los bienes que fue
ron embargados a dicho penado, y 
que consisten en:

Una furgoneta, marca Auto 
Unión, matricula B-716.919, con 
núm. de motor 948416 y de basti
dor núm. 2405052907, en buen esta
do de conservación.

Sale a esta segunda subasta por 
el precio de sesenta mil pesetas.



PAG’ 6 10 OCTUBRE 1979. —NUM. 232

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, el próximo día veintitrés de oc
tubre y su hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Primera. — Los licitadores debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to del tipo de valoración.

Segunda. — No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del importe por el que 
sale la furgoneta en esta segunda 
subasta.

Tercera. — La furgoneta se en
cuenta en depósito en poder del 
propio condenado.

Dado en Aranda de Duero, a 
cuatro de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Juez, 
Eusebio Rams Sánchez - Escribano. 
El Secretario (ilegible).

JUZGADOS MILITARES

Tercio Duque de Alba II de 
la Legión

JUZGADO MILITAR PERMA
NENTE

Reqtiisitóritf'e
Carlos Orts Sancho, hijo de Vic

toriano y de M.a Angeles, natural 
de Wollongoñg (Australia), ave
cindado en Burgos, de estado civil 
soltero, de profesión camarero, de 
18 años de edad, con D. N. I. nú
mero 27.330.221, cuyas señas par
ticulares son: Estatura, 1,650 milí
metros, de pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos marrones, nariz normal, 
barba escasa, boca normal, color 
sano, encartado en la causa s/n., 
por el presunto delito de deserción, 
comparecerá en este Juzgado, en 
el término de veinte dias, ante don 
Matías Mendo Sánchez, Capitán 
Legionario, Juez Instructor en el 
Militar Permanente del Tercio Du
que de Alba II de La Legión en la 
Plaza de Ceuta, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civi
les y militares, la busca y captura 
del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juz
gado.

Y para que conste, expido el pre
sente en la Plaza de Ceuta, a tres 
de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Capitán Juez 
Instructor, Matías Mendo Sánchez.

MIDIOOS OHOHhES
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y ENERGIA

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones eléc
tricas cuyas características se se
ñalan a continuación:

Referencias.— R. I. 2.718.— Expe
diente 34.269..—F. 1.194.

Peticionario. — D. Juan Antonio
Cilleruelo.

Características de la instalación. 
Línea a 13,2 KV. de 120’ m. de lon
gitud, sobre postes de hormigón, 
con origen en la línea propiedad 
de Iberduero, SI A.; y final en cen
tro de transformación de 50 KV. 
tipo intemperie.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.— 371.210 pesetas
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportunas 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 18 de septiembre de 1979. 
El Delegado Provincial, Pedro Her
nández Cruz.

4558.-965,00

Habiendo transcurrido el plazo 
de quince dias a efectos de recla
maciones contra la lista provisio
nal dé aspirantes admitidos a la 
Oposición restringida para la pro
visión en propiedad de una plaza 
de Técnico de Gabinete de Pren
sa, publicada en el «Boletín. Ofi
cial» de la provincia núm. 203, de 
6 de septiembre de 1979, y no ha
biéndose presentado reclamación 
alguna, en uso de las atribuciones 
que me son conferidas en la Base
4.a de las aprobadas por la Comi

B. O. DE BURGO®

sión Municipal Permanente en fe
cha 28 de marzo del año en cur
so, vengo en aprobar la lista defi
nitiva de los aspirantes admitidos,, 
que comprende únicamente al se
ñor D. Juan José Calleja López.

Composición del Tribunal califi
cador :

Presidente: D. José M.a Peña. 
Sanmartín, Alcalde Presidente, y 
como suplente, D. Pablo Gredilla 
Rodríguez, Tte. de Alcalde y Pre
sidente de la Comisión de Perso
nal.

Vocales: D.a María Dolores Mar
tínez Abelenda, en representación 
del Profesorado Oficial del Estado,, 
y como suplente, D.a María Jesús 
García de la Mora.

D Luis Pellico Prieto, Secreta
rio General de la Corporación, y 
como suplente, D. Gregorio Casa
do Senovilla, Oficial Mayor de 
aquélla.

D, José María Bombín Repiso, 
en representación de la Dirección 
General de Administración Local.

Secretario: D. Luis Pellico Prie
to, Secretario General de la Cor
poración, y como suplente, D. Ma
nuel Martin Rubio, Jefe de la Sec
ción de Personal.

Lo que s.Q.hace público confor-, 
me preceptúan los artículos 5 y 6 
del Decreto de 27 de junio de 1968 
sobre Oposiciones y Concursos en 
la Administración Pública; asimis
mo, de acuerdo con el art. 7 del 
mismo Decreto, y Base 6.a de la 
convocatoria, se señala el día 7 de 
noviembre del año en curso para 
el comienzo de las pruebas selec
tivas, que tendrán lugar a las diez 
horas de la mañana en la Sala de 
Sesiones de la Casa Consistorial.

Burgos, 5 de octubre de 1979. — 
El Alcalde-Presidente, José Mária 
Peña Sanmartín.

Por don César Soberón Soberón, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a Dis
coteca, Bar y Restaurante, en la 
calle Doña Berengela, número 8 y_ 
10.—Exp. 180/79.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas. Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez- 
rifes, a contar de la fecha de 1® 
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-publicación de este anuncio en el 
".'Boletín Oficial de la provincia, para 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
-que se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de Ja indi
cada solicitud, se halla de manifies
to en el Negociado de Servicios de 

3a Secretaría General de este Ayun
tamiento, donde podrá ser. exami
nado durante las horas de oficina 
en el indicado pla?o.

Burgos, 18 de septiembre de 1979. 
El Alcalde, José María Peña San 
"Martin.

4612.-980,00

Ayuntamiento de Villadiego
Acordada por este Ayuntamien

to la aprobación del pliego de con
diciones que habrá de servir de 
base al concurso para la adjudica
ción del Servicio de Recaudación 
por gestión directa, en sus perío
dos voluntario y ejecutivo, de los 
valores por recibo y certificaciones 
de débitos, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, a fin de que durante este pe
riodo pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Villadiego, 6 de octubre de 1979. 
El Alcalde, Agustín de la Sierra 
Herrera.

Ayuntamiento de Pradoluengo
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2.° 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955), quedan expuestas al pú
blico, durante el plazo de quince 
días1 hábiles, las cuentas munici
pales de 1978 siguientes:

La cuenta general de presupues
to municipal ordinario.

Cuenta de Administración del 
Patrimonio Municipal.

Cuenta de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto.

En este plazo y ocho dias más 
Podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que estimen 
■oportunas, las personas, naturales 

y jurídicas del municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción a 
las nprmas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Pradoluengo, 4 de octubre de 
1979. — El Alcalde, Bartolomé 
Pérez.

Ayuntamiento de Milagros
Aprobado por este Ayuntamien

to, en sesión celebrada el día 29 de 
septiembre de 1979, el pliego de 
condiciones económico - adminis
trativas que ha-de regir en la su
basta del aprovechamiento de las 
fincas rústicas procedentes de la 
«masa común», y «desconocidos»" 
de' concentración parcelaria de es
te término municipal, cedidas pa
ra su explotación a este Ayunta
miento, por la Jefatura Provincial 
de IRYDA, se hace público que 
dicho pliego de condiciones estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría .de la Corporación, por el 
plazo de ocho días hábiles a efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 del vigente Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Milagros, 1 de octubre de 1979. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de La Puebla 
de Arganzón

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto técnico de alumbra
do público de esta villa y el de 
electrificación de la misma y su 
barrio de Villanueva de la Oca, 
redactado por el Ingeniero Indus
trial don Manuel Blanco Martínez, 
cuyo presupuesto de ejecución es 
de 9.275.359 pesetas, quedan ex
puestos al público en Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de treinta días, a efectos de oír 
reclamaciones.

La Puebla de Arganzón, 5 de oc
tubre de 1979. —■ El Alcalde, Eli 
Somalo Fernández.

Ayuntamiento de Barbadillo 
del Mercado

Confeccionado el padrán tasa 
desagüe de canalones, etc., corres
pondiente a este municipio y rela
tivo al presente ejercicio de 1979, 
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queda expuesto al público en la S-'e- 
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días há
biles, pudiendo. presentarse duran
te el mismo las reclamaciones que 
se consideren procedentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Barbadillo del Mercado, 2 de oc
tubre de 1979. — El Alcalde, (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Saldaba de 
Burgos

Durante el plazo de 15 dias, a 
partir de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se podrán 
presentar cuantas reclamaciones 
crean oportunas las personas in
teresadas en el mismo, contra el 
Padrón de Arbitrios y Tasas, im
puestos por este Ayuntamiento, co
rrespondiente a los años de 1977, 
1978 y 1979.

Las oportunas reclamaciones de
berán presentarse por escrito y 
durante las horas de oficina, en la 
Secretaria del Ayuntamiento.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Ayuntamiento de Tubilla del 
Agua

Saldaña de Burgos, 22 de sep
tiembre de 1979. — El Alcalde, Ma
ría, Candelas Moreno Ortiz.

Formalizado por este Ayunta
miento el padrón para la exacción 
de arbitrios municipales para el 
ejercicio de 1979, sobre desagües y 
canalones y de tránsito de ganados 
por vía pública, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria Munici
pal, por término de quince días, a 
fin de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes e interpo
ner las reclamaciones de funda
mento que estimen en derecho.

Ayuntamiento de Sargentos

Tubilla del Agua, 3 de octubre de 
1979. — El Alcalde, Luis Díaz.

, de la Lora
Formalizado por este Ayunta

miento el padrón para la exacción 
de arbitrios municipales para el 
ejercicio de 1979, sobre desagües y 
canalones y de tránsito de ganados 
por vía pública, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria Municl-
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pal, por término de guiñee días, a 
fin de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes e interpo
ner las reclamaciones de funda
mento que estimen en derecho.

Ayuntamiento de Manciles

Sargentea de la Lora, 3 de octu
bre de 1979. — El Alcalde, Leoncio 
Ruiz.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, acordó la prórroga expresa del 
presupuesto municipal o r d i nario 
de 1978 para todo el ejercicio de 
1979, en las condiciones estableci
das por el R. D. 1256/1979 de 25 de 
mayo.

Por lo que se expone al público, 
el expediente correspondiente, por 
plazo de quince días hábjles, a efec
tos de oir reclamaciones, y duran
te cuyo plazo podrá ser examina
do libremente por cuantos intere
sados lo deseen.
I Manciles, 21 de junio de 1979.— 
El Alcalde, Jesús Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Susinos del Páramo y Tobar.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Villasur de 

Herreros
Con sujeción al pliego de condi

ciones que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, a las doce horas del 
veintiún día hábil, contado a par
tir del siguiente a aquél en que 
aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
procederá a la apertura de plicas 
que se presenten a la subasta en 
arriendo de la casa taberna de 
esta villa y locales de negocio.

Duración del arriendo. — Desde 
el 1 de enero de 1980 a 31 de di
ciembre de 1981.

Tasación. — Setenta mil pesetas 
anuales.

Fianza provisional. — El 3 % de 
la tasación; y definitiva, el 6 % 
de la adjudicación.

Admisión de plicas. — Hasta las 
12 horas del día anterior al seña
lado para la apertura.

Villasur de Herreros, a 26 de sep
tiembre de 1979. — El Alcalde, Ja
cinto Arnáiz.

4632.-750,00
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Ayuntamiento de Pineda de 
la Sierra

Debidamente autorizado por 
ICONA y aprobado por este Ayun
tamiento, se sacan a pública su
basta los siguientes aprovecha
mientos forestales, sitos en los. 
montes de esta Entidad.

Cuyas subastas tendrán lugar 
• en la Sala de este Ayuntamiento, 
el día en que se cumplan 21 días 
hábiles, contados del siguiente 
hábil, en que este anuncio aparez
ca publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y hora que 
para cada una se indica.

La de pastos y leñas, para 1.550 
cabezas lanar, tipo de tasación 
56.800 pesetas, a las 16 horas.

La de 327 robles maderables, vo
lumen 299 metros cúbicos, tasación 
448.500 pesetas, a las 16,30» horas.

Seguidamente también se anun
cia (a expensas de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado»), 
la de 350 hayas maderables, volu
men 210 metros cúbicos, tasación 
735.000 pesetas.

Estas maderas se venden en pie 
a riesgo y ventura del comprador. 
Y el que resulte adjudicatario de
berá proveerse de las licencias, en 
el plazo de un mes, después del 
contrato.

Las proposiciones en sobre ce
rrado, se admitirán en este Ayun
tamiento hasta 24 horas antes de 
la fijada para subasta, la fianza 
provisional será del 5 % del tipo, 
y la definitiva, el 6 % de adjudica
ción.

Pliego de condiciones y modelo 
de proposición se hallan en Secre
taría, donde pueden examinarse.

La que resulte desierta, se repe
tirá al décimo día hábil.

Todos los gastos que se deriven 
de estas subastas correrán a cargo 
de los posibles adjudicatarios.

Pineda de la Sierra, 5 de octubre 
de 1979. — El Alcalde, Manuel Rojo.

4626.—1.420,00

Ayuntamiento de Moradillo 
de Roa

Este Ayuntamiento tiene acorda
do celebrar subasta pública de 530 
chopos papeleros con un volumen 
de 424 metros cúbicos de madera, 
bajo el tipo de licitación de 950.000 
pesetas.

B. O. DE BURGOS

El pliego de condiciones eco
nómico-administrativas se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Los licitadores deberán consig
nar en la Depositaría Municipal, 
como fianza provisional, el tres por 
ciento de la tasación, y como defi
nitiva, el adquirente, el seis por 
ciento del importe de la adjudi
cación.

La presentación de plicas puede 
hacerse en la Secretaría del Ayun
tamiento, en cualquier día hábil, a 
partir del siguiente, también hábil, 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante veinte días, has
ta las trece horas.

La apertura de plicas se verifi
cará en el salón de actos, a las 
trece horas del día siguiente há
bil de la presentación de proposi
ciones.

En sobre aparte se adjuntará el 
resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza, acreditar la 
personalidad del licitar y, en su 
caso, la representación que osten
ta, declaración jurada de no ha
llarse comprendido en ninguna de 
las causas de incapacidad e in
compatibilidad que determinan los 
arts. 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

MotieZo de proposición
D  con D. N. I. número 

 de ..... años de edad, veci
no de ,, con domicilio en ... 

 núm. en representación
de  (en su caso), en relación 
con la subasta de chopos anuncia
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, núm de fecha ...... 
de la pertenencia de este Ayunta
miento, ofrece la cantidad de ... 
....  pesetas (en letra).

 a  de 1979.
El interesado,

Moradillo de Roa, 21 de septiem
bre de 1979.—El Alcalde, (ilegible).

4627.—1.560,00* 

Imprenta Provincial


